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Este Periódico sale Martes y  

¡ Sábado, f se suscribe en la im pre n 
ta de D. Nicolás Herrero y  Pedron  
calle del C ura  número 2 á seis rs. 
mensuales, 15 por tr im es tre  y  54 
po r  ano llevado casa de los Señores 
suscrltorcs A quienes sedarán gra t is  
Jos suplementos.

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él Las disposiciones de las  
autoridades y  sus anuncios: pero ios de ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la lev apetece, se pagará  
su inserción.

Se adm iten  suscricioncs p a r a  
fu e ra  de  Ja Capital á 27 rs .  p e r  
t r im e s t r e ,  52 p o r  seis meses y  roo  
p o r  año ,  f ranc o  de porté. Las rc -  
cJamaciones oficiales se liarán al Se
ñ o r  G o b e r n a d o r  c iv i l  y  ios a r t í c u 
lo s  y  d e m a s  a v i s o s  qu e  se d ir ijan  i  
Ja redacción  s e rá n  f rancos  de porte.
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ALBACETE 26 D E JUNIO B E  1836.
L E A L E S  H A B IT A N T E S

de esta Provincict*

§. M. la A ugu sta  R eina Goberna
dora, á nom bre d e su excelsa Hija  
Do fia Isabel II, se ha dignado confiar
m e e l Gobierno civ il de esta Provin
cia, por real orden expedida en 8 clel

. - /x  m i  Í l l 0 ' n f v  r* to O O G A l’ 111-=*
~ . i. 1 . acian ja bio
corriente, que mi digno antecesor m - so arreglar mi conducta

sertó en el suplemento al boletín ofi
cial núm. 47. Al encargarme de esta 
importante misión, cuyo esencial objeto 
es promover por todos los medios po
sibles la prosperidad de esta fiel P ro
vincia, debo manifestaros con la fran 
queza que me caracteriza mis princi
pios políticos V administrativos. Una 
decidida adhesión al h ono de Ja ino
cente I sabel, y  d la Libertad legal;
amor al orden y  á Ja fie l o b s e r v a n 
cia de las leyes, tal es m i profesión 
de fé política. U n respeto sin límites 
á la propiedad, el fomento de todos 
los ramos ele riqueza, ¿ instrucción 
publica, la prudente reforma de ahu-
sos, y  ion  espíritu v e rd a d e r a m e n te  con
ciliador, s e ^  ^  jornia a que pien- 
S(> arreglar conducta administrad--
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